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ORDEN de 2 de agosto de 1990 por la que dispone e/
cumplimiellto de la sentencia dk'tada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por don
Fernando Baltar Tojo contra sentencia de la Audiencia
Nacional reca(da en el ref,:urso contencioso-administrativo
número 42.323. promovido ,·ontra este Departamento por
don José Señaris Bello.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
sentencia dictada con fecha l. de febrero de 1990, por la Sala Tereera
:-Sección Segunda- del Tribunal SupremC? en el recurso de apelación,
mterpuesto por don, Fernando Baltar TOJO, contra la sentencia de la
Sección Cuana de la Audiencia Nacional recaída el 20 de julio de 1988
en incidente de ejecución del recurso contencioso-administrativo,
n~mero 42.323, promovido por ~on José Señaris Bello, sobre adjudica
Clan de la plaza de Jefe de EqUIpo de Traumatología en Santiago de
Compostela, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desesúmar y desestimamos el. recurso de
apelación interpuesto por don Fernando Baltar Tojo contra· sentencia
dietada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional de 20 de julio de 1988, la .cual ·confirmamos en todos sus
extremos; sin hacer expresa mención de las costas.»

Lo que comunico a VV. U.
Madrid. 2 de agosto de 1990.-P. D.. el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.
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COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Recursos Humanos,
- Suministros e Instalaciones. -

22375 RESOLUCION de 18 de julio de 1990, de la Dirección de
Administración Industrial del Departamento de Industria y
Comercio. por la que se pro",oga la homologación conce
didaaI producto bituminoso Kubertol-40-FV~P·Elastómero.
fabricado por la Empresa «S4nchez-Pando. Sociedad AnÓ:"'
nima», en Valle de Trápaga (Vizcaya).

Recibida en la Dirección ·de Administración Industrial la solicitud
presentada por don Ricardo Sánchez-Pando en representación de la
Empresa «Sánchez·Pando, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Valle de Trápaga, paseo de la Estación, sin número, territorio histórico
de Vizcaya, para la prórroga de la homologación concedida al producto
bituminoso Kubenol-4O-FV-P-Elastómero, fabricado por la citada
Empresa en su instalación industrial ubicada en Valle de Trapaga
(Vizcaya);

Vista la Resolución de 22 de junio de 1989, de la Dirección de
Administración Industrial, por la que se homologa el producto bitumi
noso Kubenol-4Q-FV-P-Elastómero con la contraseña de homologación
DBI-0045 P:

Visto el Decreto 105/1988, de 12 de febrero. por el que se
complementan, modifican y actualizan determinados preceptos del
Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y
Energía en el campo de la nonnalización y homologación. aprobado por
Real Decreto 2584/1981. de 18 de septiembre:

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya prórroga
de homolopción solicita;, __

Esta Dirección de Administración Industrial, de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 275/1986, de 25 de noviembre, sobre Calidad
y seguridad Industrial, ha acordado concederla prórroga de homologa
ción del producto bituminoso Kubenol-4o-FV-P-Elastómero, fabriéado
por «Sánchez-Pando, Sociedad Anónima», en Valle de Trápaga (Viz
caya), manteniendo la misma contra~ña de homologación.

diciembre de 1985. y que asi mismo se valores y le abone el trienio
vencido el 12 de abril de 1986; sin hacer condena en costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 27 de julio de 1990.-P. D.. el Director general de Servicios,

Juan. Alareón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto Nacional de
la Salud. . .

ORDEN de 27 de julio de 1990. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 317.816. interpuesto contra este departamento por
,la Asociacirjn Nacional de Farmacéuticos Titulares y otros.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 24 de mayo de 1990 por la Sección
Tercera de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo numero 317.816. promovido por la Asociación Nacional de Farma
céuticos Titulares y otros, contra el ultimo párrafo del apanado quinto
de la Orden de este Ministerio de 8 de lTlarzo de 1988 por la que se eleva
a definitiva la lista provisional de admitidos ':f excluidos en el concurso
convocado el 18 de julio de t 984 para cubnr plazas en el Cuerpo de
Farmacéuticos Titulares. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos:

Primero..:..Que debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad del
presente recurso número 317.816, interpuesto por la representación de
la Asociación Nacional de FarmacéutiCOS Titulares de don Antonio
Galiana salgado y demás Farmacéuticos titulares· relacionados en el
encabezamiento, contra el párrafo ultimo del apanado quinto de la
Orden del Ministerio de samdad y Consumo de 8 de marzo de 1988, por
concurrir la causa prevista en el anículo 82-c) de la·Ley de Jurisdicción.

Segundo.-No hacemos una ex.presa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 27 de julio de 1990.-P. D.. el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

22372

nmos. Sres. Subsecretario y Director General de Servicio~.

Superior de Justicia de Madrid (Sección Sexta) en el recurso conten4
cioso-administrativo número 1.822/1987. promovido por doña Ruth
Ayzenman Manín. sobre sanción disciplinaria. cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

«Fallamos; Que con estimación en parte del recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Letrado don Juan Manuel Femáildez
Otero, en nombre y representación de doña Ruth Ayzenman Manín, en
impugnación de la resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo,
de 23 de diciembre de· 1987. desestimatoria del recurso de alzada
fonnulado contra la resolución de la Subsecretaria de dicho Ministerio,
de fech~ 20 de marzo de 1986. por la que se le imponía a la recurrente
una sanción por comisión de falta grave: debemos declarar y dec1aramos
la nulidad de dichas resoluciones por no ser totalmente conformes al
ordenamiento jurídico. y en su lugar imponemos a la recurrente la
sanción de 5 días de pérdida de remuneración. con los efectos corres
pondientes; sin expresa imposición de costas procesales.» . -

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 27 de julio de 1990.-P. D.. el Director general de Servicios,

Juan Alareón Montoya.

Ilmo. Sr~ Subsecretario.

ORDEN de 27 de julio de 1990 por la que dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso
administrativo número 2.344/1986. interpuesto contra est,e
Departamento por don Francisco Mart(n Sanz.

De orden del ex.celentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el falto de la
sentencia dictada con fecha 14 de diciembre de 1989. por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Sexta) en el recurso conten
cioSo-administrativo numero 2.344/1986, promovido por don Francisco
Manín Sanz, sobre.conversión de la antigüedad a la nueva fórmula d_e
trienios, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por el procurador
don Alejandro García Yuste, en nombre y representación de don
Francisco Manín Sanz, funcionario del Instituto Nacional de la Salud,
contrata Resolución de noviembre de 1985 del Instituto Nacional de la
Salud, notificada el 30 de enero de 1986 sobre conversión de la
antigüedad devengada el 31 de diciembre de 1983, a la: nueva fónnula
de trienios,· debemos declarar y declaramos la nulidad de dicha
Resolución, por ser contraria a Derecho, y que al recurrente se le
practique nueva liquidación reconociéndose los trece trienios devenga
dos hasta dicha fecha con la valoración que legalmente le corresponde,
abonándole las cantidades por tal concepto. dejadas de percibir desde
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